
Región de Murcia 

Consejería de Presidencia 

DOÑA MARÍA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA. 

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión 

celebrada el uno de junio de dos mil dieciséis, a propuesta del Consejero 

de Hacienda y Administración Pública, el Consejo de Gobierno acuerda: 

PRIMERO: Acuerda la adhesión de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia al instrumento de apoyo a la sostenibilidad del gasto 

farmacéutico y sanitario de las Comunidades Autónomas creado por el 

artículo 113 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y 

prorrogada su vigencia durante 2016 por Acuerdo de la Comisión Delegada 

del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 8 de octubre de 2015, así 

como asumir el compromiso de cumplir con lo establecido en el título VII 

"Transparencia y sostenibilidad del gasto sanitario" de la Ley 14/1986, de 

25 de abril, General de Sanidad. 

SEGUNDO: Autorizar la suscripción del Protocolo de colaboración entre la 

Administración General del Estado (Ministerios de Hacienda y 

Administraciones Públicas, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad) y 

Farmaindustria, de fecha 4 de noviembre de 2015, mediante la firma de la 

Adenda de adhesión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al 

citado Protocolo. 

TERCERO: Aprobar los documentos exigidos conforme a lo dispuesto en el 

artículo 25, apartado a) del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, 

de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y 

entidades locales y otras de carácter económico. 
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Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a uno de junio de dos mil dieciséis. 
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ANEXO I

ADDENDA DE ADHESIÓN DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA AL PROTOCOLO DE COLABORACION ENTRE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO (MINISTERIOS DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBL¡CAS, Y DE SAN¡DAD, SERVICIOS SOCIALES
E IGUALDAD) Y FARMAINDUSTRIA

D Andrés Carrillo González, Consejero de Hacienda y Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrado mediante
Decreto de la Presidencia no 2012o15, de 4 julio, ( suplemento no 2 del BORM de
4 de julio de 2015) quien actúa en virtud de las facultades conferidas por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 1 de junio de 2016, de acuerdo con lo
regulado en el artículo 7.2 y artículo 16.apartado.2 ñ de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, expone que:

1.- Con fecha 1 de junio de2016, el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcía acordó, en su reunión de 1 de junio de 2016,
la adhesión al instrumento de apoyo a la sostenibilidad del gasto farmacéutico y
sanitario de las Comunidades Autónomas creado en el artículo 113 de la Ley
1411986, de 25 de abril, General de Sanidad,

2.- Con fecha 4 de noviembre de 2015 la Administración General del
Estado (Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas, y de Sanidad,
Servicios Sociales e lgualdad) y Farmaindustria suscribieron un protocolo de
colaboración con objeto de establecer y articular un espacio de colaboración,
abierto a las Comunidades Autónomas, entre el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e
lgualdad y Farmaindustria, para la consecución de objetivos comunes en materia
de sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud, mejora de la eficiencia del
Sistema Nacional de Salud, racionalización del gasto farmacéutico público,
acceso de los pacientes a la innovación con equidad en todo elterritorio español
y creación de valor industrial, en un marco regulatorio estable y predecible.

3.- La cláusula cuarta del citado Protocolo crea la respectiva Comisión
Seguimiento y prevé la participación de un representante en la misma por cada
una de las Comunidades Autónomas que se adhieran al instrumento de apoyo a
la sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario previsto en la Ley 1411986,
de 25 de abril, General de Sanidad;

En virtud de lo indicado anteriormente:



La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mediante la presente
Addenda, a fecha 1 de junio de 2016, suscribe el protocolo de colaboración entre
la Administración General def Estado (Ministerios de Hacienda y
Administraciones Públicas, y de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad) y
Farmaindustria.

EL CONS HACIENDA

N PÚBLICA

Fdo.- Andrés lo González

Y ADMINI
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Real Decreto-ley 1712014, de 26 de diciembre, de medidas de
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y ent¡dades locales y
otras de carácter económico, configuró, dentro del Fondo de Financiación a

Comunidades Autónomas, el compartimento Fondo de Liquidez Autonómica,
para seguir ayudando a las Administraciones con mayores dificultades de
financiación así como simplificar y reducir el número de fondos creados para

financiar mecanismos de apoyo a la liquidez, mejorando la eficiencia de su
gestión.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de g de marzo de 2016 se

manifestó su voluntad de adhesión al compartimento Fondo de Liquidez

Autonómica y el compromiso de cumplir lo dispuesto en el Real Decreto-ley

1712014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las

comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico,

en los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera, los Acuerdos
adoptados por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

relacionados con este mecanismo, en el Programa para la aplicación de dicho
fondo para el ejercicio 2016, así como lo previsto en cualquier disposición que

desarrolle este mecanismo de financiación.

El mencionado Real Decreto-ley establece, en su artículo 25, apartado
a), que la adhesión al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico por parte

de una Comunidad Autónoma conllevará la aceptación de una serie de
condiciones, entre las que figura, en primer lugar, la de presentar y acordar con
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo de siete días
naturales desde la aprobación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de

adhesión al compartimento FLA, un plan de ajuste consistente con los

objetivos de estabilidad y de deuda pública y con el plan económico-financiero
que, en su caso, hubiere presentado, y que asegure el reembolso de las
cantidades aportadas por el Fondo de Financiación a Comunidades
Autónomas.
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La Ley orgánica 012015, de 12 de junio, de modificación de la Ley

Orgánica B/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades

Autónomas y de la Ley orgánica 212012, de 27 de abril, de Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a través de su disposición final
primera, dio una nueva redacción al rítulo vll de la Ley 14ljg}6, de 2s de

abril, General de Sanidad.

El artículo 113 de la Ley 1411986 crea un instrumento de apoyo a la
sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario, para cuya adhesión por parte

de la Comunidad Autónoma se requiere un Acuerdo de Consejo de Gobierno

en el que conste su voluntad de adhesión a ese instrumento y el compromiso

de cumplir con lo previsto en el Título Vll de la Ley General de Sanidad. Dicho

instrumento incluye la fijación de un límite máximo anual para el gasto

farmacéutico y sanitario que depende de la tasa de referencia del Producto

lnterior Bruto de medio plazo de la economía española, según dispone el

artículo 114 de la citada ley, la cual también establece un mecanismo por el

que las Comunidades Autónomas han de remitir mensualmente al Ministerio de

Hacienda y Administraciones Públicas información detallada de su gasto

farmacéutico y sanitario para su publicación y seguimiento.

El Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno de Asuntos

Económicos de 31 de marzo de 20'16 (publicado en el BoE no 116, de'13 de

mayo de 2016) establece una serie de condiciones adicionales a cumplir, con

carácter previo, por las comunidades autónomas adheridas al compartimento

Fondo de Liquidez Autonómico 2016, para acceder a los fondos asignados

para el segundo trimestre de 2016 y siguientes repartos. Entre dichas

condiciones se encuentra, en primer lugar, la adhesión al instrumento de apoyo

a la sostenibilidad del gasto farmacéutico y sanitario, previsto en el artículo 1 13

de la ley '1 411986, General de sanidad, y, en segundo lugar, la firma der

Protocolo de colaboración suscrito entre la Administración General del Estado

y Farmaindustria con fecha 4 de noviembre de 2015.
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Con fecha 1 1 de mayo de 2016, el Consejo de Gobierno aprobó declarar
la voluntad de adherirse al instrumento de apoyo a la sostenibilidad del gasto

farmacéutico y sanitario, previsto en el artículo 113 de la Ley 1411986, General

de Sanidad, y se manifestó el compromiso de cumplir con lo establecido en el

título Vll de la citada Ley 14i1986.

con fecha 13 de mayo de 2016, se pubricó en el BoE la orden
PRE/71012016, de 12 de mayo, por la que se publica el Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 31 de mazo de

2016, sobre condiciones adicionales a cumplir por las Comunidades

Autónomas adheridas al Fondo de Financiación de Comunidades Autónomas,

compartimento Fondo de Liquidez Autonómico 2016.

Es voluntad de esta Comunidad Autónoma, seguir avanzando en la
adopción de cuantas actuaciones sean necesarias para asegurar la

sostenibilidad del gasto sanitario y farmacéutico, así como asegurar el acceso

de la misma a los fondos del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico

2016 que permitan agilizar el pago a los proveedores de la Administración

regional,

Portodo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16,2.c) de

la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de Ia
comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva al consejo de

Gobierno la adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO: Acuerda la adhesión de la comunidad Autónoma de la
Región de Murcia al instrumento de apoyo a la sostenibilidad del gasto

farmacéutico y sanitario de las Comunidades Autónomas creado por el artículo

113 de la Ley 1411986, de 25 de abril, General de sanidad, y prorrogada su

vigencia durante 2016 por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para

Asuntos Económicos de fecha I de octubre de 2015, así como asumir el

compromiso de cumplir con establecido en el título Vll "Transparencia y

J
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sostenibilidad del gasto sanitario" de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 

Sanidad. 

SEGUNDO: Autorizar la suscripción del Protocolo de colaboración entre 

la Administración General del Estado (Ministerios de Hacienda y 

Administraciones Públicas, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad) y 

Farmaindustria, de fecha 4 de noviembre de 2015, mediante la firma de la 

Addenda de adhesión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia al 

citado Protocolo que figura como Anexo I de este Acuerdo. 

TERCERO: Aprobar los documentos exigidos conforme a lo dispuesto 

en el artículo 25, apartado a) del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de 

diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades 

autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, que figura como 

Anexo II de este Acuerdo. 

Murcia, 25 de mayo de 2016 
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INFORMACION SOBRE EL PLAN DE AJUSTE PARA

EVALUAR LA CONDICIONALIDAD FISCAL DEL

MECANISMO DE APOYO A tA LIoUIDEZ DE LAS

COMUNIDADES AUTÓN OMAS PARA 20T6

COMUNIDAD AUTóNOMA DE tA REGION DE MURCIA

Mavo 20L6



lnformación sobre el Plqn de ojuste de la C.A, de la Región de MurcÍo (FLA 2016)

INDICE

L. Condicio lidad fiscal

L.L. Medidas correctoras de ingresos y gastos

1.2. Acuerdos de no disponibilidad

1.3. Escenario trimestral

2. Reordenación del sector oúblico utonómico

3. Deuda no finan era v comerc¡al

3.1. Deuda pendiente de pâBo, en relación al Total no financiero como a las

operaciones susceptibles de incorporarse al mecanismo.

3.2. Periodo medio de pago

4. Endeudamiento financiero v Tesorería

5. Reformas est cturales v otros comoro sos asum¡dos

5.1. Reformas estructurales para fomentar el crecimiento económico y la creación de

empleo

5.2. Otros compromisos
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lnformación sobre el Plan de djuste de Ia C.A. de la Regíón de Murcío (FLA 2016)

PARTE I .- coNDlctoNALr FISCAL

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a adoptar medidas
suficientes para garantizar el cumpl¡m¡ento del objetivo de 2016. La información
relacionada hace referencia respecto al ejercicio Z}LS a datos reales hasta el cuarto
trimestre y a estimaciones respecto a 2016.

MEDIDAS DE INGRESOS Y DE GASTOS

MURCIA.,Septiembre de 2015

I11, RËSUMEN INGRËsOS

les

lsD -6.800,00-SOo;OOl

Otros tributos z.szl,rc,l 0,00

ITPAJD 0,00

ISDMT 0,00

Enajenación de inversiones reales 33.964,4526,0Ol

:MURCIA.

Mêdldas retrlbutlvas generales
I o,ool -72.942;01

t, tv -ee,zsn,ssl -57.249j6a

¡rtedldãs de gestlón/plan¡fleclór de pêrsonal
I a,zsr,:sl o;o(

lvledÍdas de no reposidón de efectfuos I szs,+sl o;o(

0tras medldðs del capftulo I o,ool 46,945,6!

Medldas de ahofro relôdgnadas @n prestación de servlciosy sumlnlstros il z.roo,ool 0,0(

0tras med¡da5:en materia de farmac¡a extrahospltalarlÊ ll, tv 0,0cr.oeo,ool

il, rv o.zzo,ool o;o(

Bpítulo ll il 83.843,44oss,sol
qhorro dé Intereses mecanlsmorde lhulde¡ lt rzo,eca,szl 22.895,S5

)tras medldðr del capítulo lil Il r:,a+n,ool 0p0
medÍdås dêl capftulo tv

5.949,63o,ool

vledidas en.ðpÍtulos sln t¡pologla v vl, vlll, lx o,ool -3,16
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lnformacíón sobre el Plan de djuste de la C.A. de la Regíón de Murcìd (FLA 2016)

ACUERDOS DE NO DISPONIBILIDAD

MEDIDAS CORRECTORAS DE €ASTOS

4



Informoción sobre el Plon de ojuste de Ia C.A. de la Región de Murcio (FLA 2016)

EVOLUCIóN FTNANCTERA 201s-2016 (1)
MURCIA. Dlclembre de 2015

809.7t9¡ 207.759, 415,5S.7 642.524 4 91a,7D,21
lNþûe5to robre Sùces¡onet v Donac¡ones t07.742,31 125.a74.3 4.530,5: 63.m8,61 49.216.)l 14.416,21
lmpue5to Re¡t. P€rsonar Fß¡c¡r 183.882,2! 367.76¡.5: 733.433,3: a15.367.11

373,/92;21 563,1@t2
P.ú lön ûqr t daclóh /l¡ qu¡doc¡ón ( 0,4û 36,660,02
L¡A u¡ d ac i¿r.plaed o 2OOA.2OOq

6.92t,14 3.912.¿! 7.67L5 17.OAA.1-,

Ìhpuestô sobre Trônsmls¡oûes PâÍtmoniðtes
rActos ludd¡co5 Documenr¿dÒs 193.206,9; 276,9t1,t1 45.610,5i 96.4a52l 15s.t46,5: 26,72A,51 229,464,71

nrpuesto iob¡e el !alor añ¡dldo 48,25 2@.848.2( ð3.882,3: 813,730.5t

413.731,93 942.12945

Ii qu¡ddció ñ aþl..ada 200&2@9

t,v.L lcañ d.C F. de Navaûol

mpuesto5 especlâles sutetos ã entrecâ3 â.ùenrå 465.173,3: 117.O33.3t 348,163,7! 465.202,1

1ta,oa2,7l 236.16143
P rcv¡ tiók ¡i q t ¡do c¡ óntl ¡q u idt. ¡ ó n

Lì q u] d o t ì ón aplo1o¿d 2ú&2Ô09

)kor impùeslos especia¡es 53.1SO.¿r 13.832,31 28.653.5r 56.484,4C 62.697.6S

2.107,25 1,232,73 a.$3,11

2A,193,71 43.11! 28,719

11¿.236.51 15.664,33 ¡2.626.m t20,3!424 120.334.2¡

Ito,s9,l¡ 192_9t.S3 6&.576, l&.a91t0
:oÌdo de sufidencia 6lobal

Pt.ridóh I ¡qui ddcló trl I q I d o.tóû

Li qu ¡ddcló à aplo rdd o 200& 2N9

596.r54,32 163.s25,9r 127.051,9: 455.673.O 637.528,3!
561.412,s7 16i,525,96 327.051,92 69.103,8i 6t5.2aL0t

P t.v¡ sió h I iq u iù c ¡ ón/l ¡quldøc ¡ón

:óndos de Converge¡c¡3 137_S65.¿: 139_8m,ü qq o.o 130.841,81 140.2¿3.5(
\nticipo aplazàmienrô 240 mensuàlidade j 77.459,1( t19,246,6 89,434,9t a7,t43,7t
lq ¡egðtiva 2@ Rê¡nl€s.o ðni¡cìpos

e por AcE (sóro en pre5upùesto iñtciatl/8esro 0g qq qq qq 0,q 0d
Anticipos de lás €ntegas a cueñtar y/o de tð tiqutdación
2013 0,q 18,md 8,md 0,q qü 0,q
OÍås tiansferenciås del [stado d¡stintas de tos recußo!

242.4@,O: 285,656,4: 49.438,2! 1u.349,6: 777,A65,a1 2S.349,5; 296.t74,6¿

26,414.11 6,438,

9.4295! 1.¡21û ¡.807.ai 9,160,t 9,657.4t
N6RESOS CORnltñlES 3.560.62,A ,2t.563.1{ 2,560.ø1,9:

NGnEsot DEL ststu oE rNÁñ@oóñ
t.{æ.180¡v Lt@,t4,¡¡ 6aaa755;tt L¿SóS;ll ¡.sti85t¡!r ?,m;l$,¡ ¡,!47æ,3r

830,3@Ã 9S,376,¡' ¡t3,296,q 365.419,4 596.¡7¡,9! 8€.21t,{¡ ¡85.625,S

6.254X 228, t.!r1,71 ¡.{8t( a7,t1t,21
20t,w7,ta 5,355,3¿ t5.22a,21 16.353.1

:ondo de comoenraci¿¡ lnteft€rlrodãl ta.z11.4t qfr 2s02,9À 2.902q¡ 29,221,41
)kas Í¡¡5fêrenc¡as del Estado d¡stñtâr d¿t FCt 27.2@,1t 10.134,

1@.387,8 152-55: 18,518,71 30.79û33 61_134,48
NGÂESOS OE OÐIAL 142.33t-5¡ 1.58: B.S2S.2Ê 1ø.?6¡,9¡ ú7.2143t

8,7Aa-447 .41 a8¡l¡63! .2t5979A4,4 4:55E.10t.7a

912,5r?,t4 ¡.2¡t.762,8C ut,88L7S 3S,99,77 634.¡144' 9S,973,34 1,042.K,2¡

2.597,¡t 1S rla 2.277,6 990.¡3
!51,a56,03 535.205.2r 1.231.262 6t 1,ø7,219,&

NGRESOS FINNCIEROS 1.963,00S,85 4s3J66.67 299006,56 535.S¡1.ó6 1.068.210.2¡

1,9a5.86¡¡ 2.020.026.5Á 991,243 7.ASt.30t -74 2.060,706,5!

58¡.459,14 t59.3t7,3 866,150,9

3m,201.5t 231,196-5¡ 7r,6t2,Al 11t.615.73 103.705,0!
nt

0,ù 1.ù0,@ 0,t 0,00
!ASIO5 CORRIENTES 4.0042&.5C 391,3¡8d 1.917.42!.O: 4.029.27t,9

252,G9,5i 27,79931 95,52¡,8: 179.14.5!
47.7145t 1¿1.299 55,507,1 71_6601 89,75¡,81

¡Àstos Da 4ÈTA 393.S4,6' 48,¡4r¡i 115.5t¿.¡: ¡57.!l2,Si 2&,1245!

1,242,4a

389.30¿3ts20.222,71 15.7t9J

598.341,1:

4:At7.OàaÃ!
15,958¡r !73Å22,61

a:23ttant1¡
468.566,8!

4.7A1970.5t

523432,4)

4.64?.20¡.G
3a7.044,71

3i{:3r0¿2,E!
779.535,95

sÀoooÞÈ¡aooN[s oE6Ðfal

Df ç/sup:pBElup!Esrarc No ¡tNANctERo -765.E6Jdt '!30.17A,2 .1ûõ.515.tt -377J!2¡t 44759t,72 "136.2949i '30¡.Í?43:

'ATDO 
DE AOIVOS f¡NANOERO5 '5J?,3! t7,tl -*3? 2ì '8.7tç,5

vaRtÂdóN NEfa pastvos f tNANctERos ttt.ùl,21 149,e¿9(
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lnformoción sobre el Plon de ojuste de lo C,A, de lo Región de Murcìo (FLA 2016)

EVOLUCTóN FTNANCTERA 2O1s-2016 (21

ioú¡dà.¡o¡ê3 ñé!àt¡vas del s¡.t6òã dèf¡hânr¡á.¡ó. 29.291i2 7t3

lenlâ 41V4æ u ok¡s rimllãÞ3 3tr19.4 2.S0 ?.9r.{

\Dôiã.¡ônes dá.âù¡làl' 0d qd qq
0( 72@

1,0Ø,@ 70,20q22

5.Øq&

16,@0,04

qd
nle¡esé5 deverr¡do! 21,m.û 1'm_tr
léàslrñâdór dÈ ôtrâri.ldn.r qd
1øôskÈñbs det Eídtu
Pollll.d s d¿dw t d. Eñ þleo

rrãîrfere¡ciar dô la VE

45¡4,! 1di4r,8 .i¡-1b2 ?l -7?.12ii;i 9,.1¡til
rotll áJ6bi qúh¡lld.d X.doml 598.4 %;2949

-olc

@AKtEf INN4OON r.t!G
dôl dr¡(vo dr.d€Hltd þr.r@.n.d. -@@;q

-7.49

21.1atA7gß 77.71!:719Ã27.7t3.279,!

'1 ?'
t?.?3312?9Ã

-247
PIB recÌonal eslimado porlâ ømu¡ldâd Aütónoma 27i113¡43,6 27 ß3a-242,9 27;8t)242þ 27,S38.242.d 2A.S6tll:lO

(*) Sálvo chcunstancias exc€pclonål€s, êl ajuste

"Detalle lnejecución"

Íl¡dl de 2014:.om éöñræuôn¿rå d.f:cãñbtô dè cdlorldqu. ruponet¡ ¡nit!3tór dé l¡s,hortñtôhtot d; t¡ cu.¡t.4i11.

o,m I od o,@ I 0,@ 0¡c
5:oi7;o( s:ozr,ae I 3.07¡,sr a,flo¡z I s,110,80 8.¡1ç,8ç

Cðpítulo ltt o,@ I 0.tr opo I 0,00 0ioc
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Informocíón sobre el Plan de ajuste de lo C.A. de Ia Región de Murcía (FLA 2016)

PARTE II.. REORDENACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a aplicar su plan de restructurac¡ón del sector público autonómico. Sobre la base

de la última información publicada a OL/O7 /2015 se adjunta el calendario previsto y las variaciones sobre la misma.
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lnformoción sobre el Pldn de ajuste de lo C.A. de lø RegÍón de Murcíq (FLA 2016)

ÀvaN{Ë DÊ tos pRocÉsos DÊ RËoRDENActôN
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lnformøción sobre el PIan de ajuste de lo C.A. de lø Región de Murcio (FLA 2016)

PARTE III.- D EUDA NO FINANCIERA Y COMERCIAT

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a reducir el período
medio de pago a proveedores.

3.1 Deuda no f¡nanc¡era y comercial susceptible de incorporarse al mecanismo

I.. DEUDA NO FINANCIERA Y COMERCIAL A FIN DE DICIEMBRE 2015

m¡les de

9



sobre el Plqn de de la C,A, de la de Murcis

II.- DEUDA SUSCEPTIBLE DE INCORPORARSE AL FLA A FIN DE DICIEMBRE 2015

Gasto corr¡ente

miles de euro*)

62.229,76203 265.645,25

Gasto de capital 1.r4s,821 30.697,80 3t.847,62
Total no financiero 204.565,311 g2,g27,56 297.492,87
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Información sobre el PIan de ojuste de la C.A. de la Región de Murcia (FLA 2016)

3.2 Periodo med¡o de pago

En el caso de que el PMP de diciembre supere el plazo de 30 días, se aporta información sobre las medidas que la comunidad prevea

adoptar o haya adoptado recientemente para reducir el periodo medio de pago a proveedores, incluyendo el tipo de medida y la

cuantificación de su efecto.
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a lnformación sobre el periodo medio de pago a proveedores a 31 de diciembre de 2015
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lnformdcÍón sobre el Plan de ajuste de lø C.A. de la Regíón de Murcío (FLA 2016)

PARTE IV.- ENDEUDAMIENTO FINANCIERO Y TESORERíA

la deuda PDE durante 20L6, partiendo de la deuda a 3L de diciembre de 2015 y
haciendo constar la previs¡ón de la deuda a 3L de diciembre de 2016 de acuerdo
con el cuadro siguiente que se adjunta en Excel.

La deuda a 31 de diciembre de 2015 debe coincidir con los criterios con los que la

publica el Banco de España e incorporar: Valores, Préstamos con entidades
residentes y no residentes, Préstamos derivados de los mecanismos adicionales de

financiación de comunidades Autónomas hasta el año 2ot4 y del Fondo de

Financiación a Comunidades Autónomas que deberán agregarse en la rúbrica
Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, otros Préstamos, Factoring sin

recurso, Asociaciones público-privadas y resto de deuda que tenga la consideración
de deuda a efectos PDE. En el cuadro deben recogerse los incrementos que se

prevén en el año para cada una de estas fuentes de financiación y las

amortizaciones o disminuciones de las mismas, de tal forma, que la deuda final a

3L de diciembre de 2016 refleje el importe total de deuda a efectos PDE que prevé

la Comunidad a esa fecha.
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lnformøcÍón sobre el Pløn de øjuste de lo C,A, de lo Regìón de Murcìø (FLA 2016)

El seguimiento de los planes de ajuste, en la parte relativa a la evolución del
endeudamiento, se realizará a través de la plataforma CIMCA en la que deberá
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lnformoción sobre el Pldn de øjuste de lo C.A. de lo Región de Murciq (FLA 2016)

cumplimentarse mensualmente este mismo modelo que se corresponde con el

A64, conforme a las instrucciones publicadas.

de liquidez.

ä*rs 4.Srå ¡9¡.Sð {,fffÆr_9? j7$"ssr.å{ r$år$.5t
&l¡ 4.W.338,üd {"r9å{f4"då 5å5"$dC,æ 4C.r"&æ
åðfå 5. rðt. 13?.58 4tdd.æI4,4 $ffiåä,53 d4,965,8/

åår9 5 r*û"ås8,$$ {.rüc,ð¿$4 sñd"sft 56 &.åï&65
äå$ 5.3rS"59ç,Sf {.f69577,S1 804,Sff,S$ 3å 55åfr
ffåf 5.åTü Jä,9å 4.åffi" r4r,{s st4.sæ,,s 25.ffi,å7
m22 5 d{7" 795.35 {.2å3m4,ñ$ 8ü4"5S"S t9.å¡{,ff
æå3 5. ¡åû" r$6.d9 {"24å8Ëp,ÍS rs"ð76,7r râ 4*5,û5

æåd å,6å$. iSp,õS då$É"scs.s6 s35. ¡r¿13 6 r52 25

?#å5 5.8å¡" 9S?,ðI 4.åffiå95"$å ?ô8 S76 ?6 å.?ss* t3

lnformación sobre Avales públicos otorgados

(miles de euros)

2tr1ü 55SS, Cð5, /5 {.2ê6. Så?"6S r?4"âp.03 r.Gd5.7S

se incluyen los vencimientos de mecanismos de pago a proveedores, Fondo de

Liquidez Autonómico 2012, 20L3, 20L4, Fondo de Financiación a Comunidades
Autónomas 20L5 y la previsión por los préstamos del Fondo de Financiación a

Comu nidades Autónomas 2016.

Información sobre Operaciones con derivados, Líneas de Crédito y Avales
públicos otorgados: En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional
primera de la Ley Orgánica 2/20L2, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

sostenibilidad Financiera, modificada por la Ley orgánica 4/2012, de 2g de

septiembre, se incluye a continuación información sobre Operaciones con

derivados y Líneas de Crédito a corto plazo a 3i- de diciembre de 2015.
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Tipo de producto Importe a 3llt2l2OL5

Avales de entidades del SEC a entidades No SEC* 52.981,93

(*) Se incluye el valor nominal de todos los avales otorgados que estén en
vigor a 3\/L2/2OI5, por los entes pertenecientes al subsector AAPP conforme
aI SEC.

lnformación sobre el Plan de øjuste de ld C.A, de lø Región de Murcia (FLA 2016)
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lnformación sobre el Plan de ojuste de td c.A. de la Región de Murcia (FLA 2016)

PARTE V.. REFORMAS RUCTURALES Y OTROS coMPROMtSOS

ASU rDos

V.1.. REFORMAS ESTRUCTURALES

v.2.- oTROS COMPROMTSOS ASUMTDOS

L. La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia se compromete a limitar los
salarios en los contratos mercantiles o de alta dirección de las empresas de su
sector público, reducir el número de consejeros de los Consejos de
Administración de las mismas y regular las clausulas indemnizatorias de
acuerdo con la reforma laboral en proceso, todo ello de forma análoga a lo
establecido en el proyecto de Real Decreto por el que se regula el régimen

17
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Reformas estructu rales

Plan d

El Gobierno Regional ha optado por establecer el nuevo modelo de Función pública que
se plasmará en la Ley con los agentes implicados, partiendo de un marco o esquema
general que proporcionan las líneas estratégicas, para ir determinando y desarrollando
los diferentes elementos del modelo o sistema.

Medida 1: Nueva Ley de Función pública

Se ha presentado un Plan de Libertad Económica que pretende impulsar la liberalización
de actividades y la simplificación administrativa de centenas de procedimientos
administrativos más allá de la implementación de las medidas establecidas en el plan
nacionalCORA.

Medida 2: Plan de Libertad Económica

Medida 3: Plan Estratégico de Administración Electrónica

La administración electrónica, en el marco de la sociedad de la información, se considera
como uno de los principales ejes sobre los que pivota la modernización de las
administraciones públicas.

Medida 4: Plan de Racionalización de Activos lnmobiliarios

El Gobierno de la Región de Murcia está inmerso en la elaboración del plan Estratégico de
Racionalización del Patrimonio lnmobiliario de titularidad de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.



lnlormacìón sobre el Plon de øjuste de lo C.A. de lo Región de Murcio (FLA 2Ot6)

retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público

empresarial y otras entidades para la Administración General del Estado.

2. La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia se compromete a permitir el

acceso y remitir toda la información que el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas considere necesaria para el seguimiento del
cumplimiento de este plan de ajuste, así como cualquier otra información
adicional que se considere precisa para garantizar el cumplimiento de los

objetivos de estabilidad presupuestaria, los límites de deuda pública y las

obligaciones de pago a proveedores.

3. La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia se compromete a adoptar
medidas de Buenas prácticas en materia de gestión económica y
presupuestaria, entre otras, la derogación de normas de gestión económico-
presupuestarias que puedan ser contrarias a los principios del presupuesto.

4. La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia declara que está al corriente
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Seguridad sociat, o el

compromiso de estarlo en el plazo de un mes desde el momento de recibir los
primeros fondos.

5. La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia se compromete a participar
en el grupo de trabajo, creado en el seno del Consejo de Política Fiscal y
Financiera, para la racionalización y mejora de la eficiencia del gasto público
autonómico. Así mismo, se compromete a implantar en su administración las

conclusiones que adopte el grupo de trabajo.

6. La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia se compromete a adoptar las

medidas que se acuerden en el grupo de trabajo del Consejo de Política Fiscal y
Financiera creado por el Acuerdo 3/20L3, de 2t de marzo, del consejo de
Política Fiscal y Financiera, de creación del grupo de trabajo para la elaboración
de un programa de racionalización administrativa. Este grupo elaborará un
programa de racionalización administrativa que contendrá una serie de
medidas seleccionadas del lnforme elaborado por la comisión para la

Reforma de las Administraciones Públicas (coRA), elevado al consejo de
Ministros el 21 de junio de 20L3, para que sean aplicadas por las

Comu nidades Autónomas.
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lnformdción sobre el Plon de ajuste de ta C,A, de ta Regìón de Murcìo (FLA 2016)

7. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a adoptar las

medidas necesarias para su adhesión a los acuerdos marco y s¡stemas de
adquisición centralizada que pueda desarrollar el Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e lgualdad en aplicación de lo dispuesto en la disposición
adicional vigésima octava del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/zort, de j.4 de
noviembre, salvo autorización del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas sobre la justificación aportada de las causas por las que se considera
improcedente su adhesión.

a. La comunidad Autónoma de la Región de Murcia si está adherida a los
acuerdos marco y sistemas de adquisición centralizada anteriormente
referidos en este punto. se especifica que en el convenio de adhesión
referente al Acuerdo-marco para la adquisición de diversos productos
sanitarios, no existe adhesión a los lotes de suministro de guantes
quirúrgicos y tiras reactivas para determinación de glucosa, ya que
actualmente están vigentes contratos tramitados desde el Servicio
Murciano de Salud.

8. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a adoptar las

actuaciones necesarias para su adhesión a las demás medidas tendentes a

garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud, guê hayan sido
informadas por el Consejo lnterterritorial del Sistema Nacional de Salud, y a no
aprobar una cartera de servicios complementaria, salvo autorización del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre la justificación
aportada de las causas por las que se considera improcedente la aplicación de
tales medidas o la no aprobación de una cartera de servicios complementaria.

a. Medidas tendentes a garantizar la sostenibilidad del SNS

i. La comunidad Autónoma de la Región de Murcia si está adherida
a las medidas anteriormente referidas en este punto.

b. Cartera de servicios complementaria

i. La comunidad Autónoma de la Región de Murcia No tiene
aprobada una cartera de servicios complementaria

9' La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia ha remitido al Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas copia de haber suscrito el acto de
adhesión al Punto general de entrada de facturas electrónicas de la

Administración General del Estado (FACE) de acuerdo con lo previsto en la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación
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lnformoción sobre el Plan de ajuste de tq C.A. de la Regíón de MurcÍo (FLA 2016)

del registro contable de facturas en el Sector Público y su normativa de
desarrollo, y ha completado el correspondiente directorio común de unidades
administrativas, con los códigos relat¡vos a la Oficina contable, órgano gestor y
unidad tramitadora, así como completar el resto de trámites necesarios para
permitir la presentación efectiva de facturas electrónicas en FACE para todas las

unidades administrativas, incluido el sector sanitario y el educacional. La

adhesión al Punto general de entrada de facturas electrónicas de la

Administración General del Estado (FACE) implica el compromiso de no
discriminación del citado punto general, en relación al punto autonómico, por lo
que deberá poderse usar aquél para facturar a todo el ámbito territorial de la

CCAA en las mismas condiciones.

10. La Comunidad Autónoma de La Región de Murcia ha remitido copia de haber
suscrito el acto de adhesión a la plataforma Emprende en 3 prevista en el
Acuerdo del Consejo de Ministros para impulsar y agilizar los trámites para
el inicio de la actividad empresarial de24 de mayo de 2013, y ha completado
los trámites relativos para permitir la presentación efectiva de declaraciones
responsables, comunicaciones y solicitudes de expedición de autorizaciones o
licencias.

11. La comunidad Autónoma de La Región de Murcia se compromete a que el
ahorro anual que se genere por aplicación de la modificación de determinadas
condiciones financieras de las operaciones de endeudamiento suscritas con
cargo al fondo de liquidez autonómico, según Acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 3L de julio de2OL4, se destinará a la
reducción de la deuda comercial sin que suponga incremento del gasto de los
ejercicios en que se produzca dicho ahorro.

t2.La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a modificar a

partir del ejercicio 2017 el modelo de gestión de su servicio de salud en el

sentido de dotar de carácter limitativo a su presupuesto de gastos,
integrándolo dentro del presupuesto consolidado presentado por la

comunidad. A tal efecto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se
compromete a destinar el incremento de ingresos a dicho presupuesto.
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